
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D. C., siete (7) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO:   11001-33-35-026-2016-00061 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO POR ASIGNACIÓN 

ACCIONANTE:  HUMBERTO TORRES CORREA    

ACCIONADO:    UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DEL 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL - UGPP 

 

A través de providencia de data 24 de febrero de 20201, este Despacho 

Judicial dio obedecimiento a lo resuelto por el Superior, y ordenó requerir a 

la UGPP, para que acreditara el cumplimiento del pago de la obligación, 

teniendo en cuenta los lineamientos esbozados por el H. Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca en proveído de calenda 13 de septiembre 

de 2019. 

 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta que, a la fecha de emisión 

de esta providencia, la entidad ejecutada guardó silencio, este Despacho 

Judicial requerirá POR SEGUNDA VEZ a la UGPP, para que acredite el pago 

de la obligación, de conformidad con lo señalado en la providencia emitida 

el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca el 13 de septiembre de 

2019. 

 

Corolario de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - REQUIÉRASE POR SEGUNDA VEZ A LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, para que acredite 

el pago de la obligación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 447 del 

Código General del Proceso, teniendo en cuenta los lineamientos esbozados 

por el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca en proveído de calenda 

13 de septiembre de 2019. 
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SEGUNDO. - Por Secretaría, adelántese la liquidación de costas, de 

conformidad con lo señalado por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, a través de providencia de data 13 de septiembre de 2019.   

 

TERCERO. - Una vez aportada la documentación, por Secretaría ingrese 

nuevamente al Despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANDRÉS JOSÉ QUINTERO GNECCO 

Juez 

FV 

 

F irmado Por: 

 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO 

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma 

electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 648a1e791b2edc87301151eced00c9fab643dac1ddf24c8634ffedf5bbfadb27 

Documento generado en 04/07/2020 06:18:33 AM 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes la 

providencia anterior hoy 8 DE JULIO DE 2020, a las ocho de la 

mañana (8:00 a.m.) 

_________________________________ 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 


